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El tema del agua en México es atendido,
a nivel nacional, por personal técnico,
operativo y administrativo, quienes
requieren de una formación y
actualización continua.

El IMTA tiene una oferta educativa:

• Cursos de capacitación, presenciales
y en línea.

• Certificación en Estándares de
Competencia (EC).

• Posgrados.

• Comunicación, Divulgación y Cultura
del Agua.

Potencial de aplicación:

Se pueden organizar e impartir cursos,
certificación de personal y programas de
comunicación de acuerdo a necesidades
del sector.



Objetivo del programa:

El IMTA tiene como misión producir y
diseminar el conocimiento tecnológico,
así como formar recursos humanos
calificados para el mejor cuidado y
aprovechamiento del agua. El instituto
ha acumulado una tradición en el
ámbito de la formación de personal
calificado que atiende la problemática
del sector hídrico.

El IMTA, en el 2023, tiene una oferta
educativa:

• 9 cursos de capacitación
presenciales.

• 24 cursos de capacitación en línea.

• 1 Centro de Capacitación.

Cursos de capacitación.



Con los cambios realizados a la Ley de Aguas Nacionales en

2004, se le otorgaron al IMTA nuevas atribuciones,

incluidas en el Artículo 14 bis 3. Una de estas atribuciones,

referidas en la fracción II de dicha Ley, es la de “Certificar

personal para instrumentar el sistema nacional del servicio

civil de carrera del sector agua”.

Es en 2011 que el IMTA se acredita ante el CONOCER como
una Entidad de Certificación y Evaluación (ECE), con la
encomienda de que esta acción permitiera cumplir con la
ya mencionada atribución incluida en el Artículo 14 Bis 3
de la Ley de Aguas Nacionales.

Objetivo del programa de certificación:

El IMTA como ECE, tiene la facultad para capacitar, evaluar
y certificar al personal del sector hídrico, con base en
estándares de competencia laboral inscritos en el Registro
Nacional de Estándares de Competencia (RENEC), así como
para la acreditación de CE y evaluadores independientes

El IMTA evalúa y certifica en 13 Estándares de
Competencia.

Al 2023 se ha certificado y evaluado a más de tres
mil trabajadores del sector hídrico.



Posgrados.
Objetivo del programa:

Fundado en 2007, actualizado y rediseñado en
2014, programa orientado a la formación de
recursos humanos altamente calificados, capaces
de incorporarse a entidades académicas o como
asesores tecnológicos en el sector hídrico a nivel
regional, nacional e internacional.

2 Posgrados:

• Posgrado IMTA-UNAM.

• Posgrado IMTA.

Posgrados IMTA-UNAM:

• Maestría en Ingeniería Civil (Hidráulica)

• Maestría en Ingeniería Ambiental (Agua)

• Doctorado en Ingeniería Civil
(Hidráulica).

• Doctorado en Ingeniería Ambiental
(Agua).



Posgrado en Ciencias y Tecnología del Agua.

Posgrado IMTA:

• Maestría en Ciencias y Tecnología
del Agua:

• Maestría en Hidrometeorología.

• Maestría en Ingeniería en Sistemas
Hidráulicos.

• Maestría en Sistemas Ambientales.

• Maestría en Gestión Integrada de
los Recursos Hídricos (en línea).

• Doctorado en Seguridad Hídrica.

• Duración: Maestrías 4 semestres,
Doctorado 8 semestres.

• Beca Conachyt.



Objetivo del programa:

Contribuir a la formación de una sociedad
informada, colaborativa y corresponsable, en
pleno ejercicio de sus derechos humanos, en
su relación con el agua mediante la
comunicación y transferencia de
conocimiento técnico y social producido por
el Instituto, la difusión de la cultura del agua.

Productos:

• Catedra Unesco-IMTA.

• Revista Tecnología y Ciencias del
Agua.

• Agua Simple.

• El Acueducto.

• Materiales didácticos.
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